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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESP A Ñ O L D E M O N E

DA EX T R A N JE R A

Cambios de moneda autorizados el día 
26 de marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos .............................
Libras ........... ...................
Dóilares .......................
Liras ...................................
Francés suizos .............. .
Reichsmark .......................
Francos belgas .................
Florines ..............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno ....................

COMPRA VENTA

9» 15 
44,do
10.95
10.95

253*00

25,00
4,10

43*50
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35 
45,oo
11.22
11.22 

259,35
25*60

4,20
44.60 

2,66 
2,68

2.35
36.60

M IN ISTER IO  D E A SU N TO S E X T E
RIO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Lisboa

E l señor Cónsul de España en L is
boa participa a  este Ministerio el fa
llecimiento de los españoles que se re
lacionan, cuyas defunciones se ha te
nido conocimiento durante el cuarto 
trimestre de 1945:

José María López Lorenzo, de veinti
nueve años de edad, casado, comerciante, 
natural de Rib'adelouro, provincia de 
Pontevedra, hijo de Florentino y de Ge
nerosa. Falleció en Lisboa el día i .°  de 
octubre de 1945, en Trav. da Trinda- 
de, 25-4.0

Higinio Rodríguez Gómez, de veinti
siete años de edad, soltero, afilador, na
tural de Lamaforcada, provincia de Oren
se, hijo de José y de Dolores. Falleció en 
Lisboa el día 4 de octubre de 1945 en 
efl Hospital Julio de Matos.

María del Pinar Panea Sanz, de cua
renta y cinco años de edad, soltera, sin 
profesión, natural de Segovia, hija de 
Fernando y de Fermina. Falleció en L is
boa el día 8 de octubre de 1945 en Rúa 
Castilho, 57-5.0

Mercedes Ailmasqué Dornenech, de cin
cuenta y nueve años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de San Sadurní de, 
Noya, provincia de Barcelona, hija de 
Alfonso y de Rosa. Falleció en Lisboa 
el día 11  de octubre de 1945 en Rúa San 
Pedro Alcántara, 3 1- 1 .0

Dionisia de Sanded Tostado, de cin
cuenta y un años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Alcántara, provincia 
de Cáperes, hija de Leoncio y de Petra. 
Falleció en Abran tes el/día 3 de octubre 
de 1945, en S. Facundo.

 ̂ Damiana Bravo Centeno, de sesenta y 
cinco años de edad, natural de Albur- 
querque, provincia de Badajoz, hila de 
Saturnino y  de María. Falleció en Seixal 
el día ió de octubre de 1945.

Josefa García de Senra, de ochenta y 
un años de edad, viuda, sin profesión, 
natural de Benaocar, provincia de Cádiz, 
hija de Rafael y de María. Falleció.en 
Calidas da Rainlia el día 13 de octubre 
de 1945.

Domingo Ramallo Barcia, de dieciocho 
años de edad, soltero, carnicero, natu
ral de Donas, provincia de Pontevedra, 
hijo de Juan y de Socorro. Falleció er 
Lisboa el día 18 de octubre de 1945, en 
R . Bempostinha, 17, r-c.

Antonia Rodríguez Segura, de cincuen
ta y cinco años de edad, soltera, sin 
profesión, natural de Málaga, hija dt 
Juan y de Francisca. Falleció en Lisboa 
el día 21 de octubre de 1945, en Rúa 
Sto. Antonio da Gloria, 15, segundo.

Ramón Lorenzo Fernández, de cin
cuenta y stete años de edad, casado, 
camarero, natural d© Sotomayor, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Fermín y 
de María Dolores. Falleció en Lisboa el 
día 1 1  de octubre d© 1945, en Rúa Dia
rio de Noticias, 7 1, segundo.

Lino Suárez Garrido, de cincuenta y 
dos años de edad, soltero, motorista, 
natural de Gajate, provincia de Ponte
vedra, hijo de Gabriel y de Francisca. 
Falleció en Lisboa el día 9 de octubre 
de 1945, ©n Av. 5 d ’Outubro, 89.

José Vázquez Salgueiro, de treinta y 
ocho años de edad, natural de Santana, 
provincia de Badajoz, hiJo de Francisco 
y de Francisca. Falleció en Moura el 29 
de octubre de 1945, en Povoa.

Joaquín Trullás Palet, de sesenta y 
dos años de edad, casado, empleado, 
natural de Tarrasa, provincia de Barce-. 
lona, hijo de Fausto y d© Teresa. F a 
lleció en Mira de Aire el día 20 de octu
bre d© 1945.

Patricio .Yáñez Carro, de ochenta y 
dos años de edad, casado, comerciante, 
natural de Campaño, provincia de Pon
tevedra, hijo de José y de Teresa. F a
lleció ©o Lisboa ©1 día 2 de noviembre 
de 1945, en P090 Borratem, 25, segundo.

José  Alvarez González, de setenta y 
cinco años de edad, soltero, jubilado, 
natural d© Vegueroa, provincia de Oren
se, hijo de Benito y de María. Falleció 
en Lisboa el día 2 de noviembre de 1945, 
en R . Sto. Antonio Capuchos, 4.

José González Alonso, de cuarenta y 
ocho años de edad, soltero, cocinero, 
natural de Ribarteme, provincia de Pon
tevedra, hijo de Agustín y de Eugenia. 
Falleció en Lisboa el día 4 de noviembre 
de 1945, en Rúa Bernardim Ribeiro, 58, 
primero.

Crisanto Fernández Silva, de dieci
siete años de edad, soltero, limpiabo
tas, natural de Badajoz, hijo de Manuel 
y de Carmen. Falleció en Ponte do Sor 
el día 7 de noviembre de 1945.

José Sánchez Navarro, de ochenta y 
cinco años de edad, casado, jubilado, 
natural de Pozuelo, provincia de Alba
cete, hijo de Francisco' y de Dolores. 
Falleció en Lisboa el día 13 de noviem
bre d© 1945, en Rúa Sa Miranda, 1 1 .

Filomena Rodríguez Calvo, de cin
cuenta y cinco años de ©dad, viuda, sin 
profesión, natural de Morales del Vino, 
provincia de Zamora,' hija de Froilán y 
de Manuela. Falleció en Figueira da Foz 
el día 2 de noviembre de 1945, en Rúa 
do Estenda!.

Benjamín Bermúdez Lamosa, de cua-  
renta y nueve años de edad, casado, em
pleado, natural de Lougares provincia 
de Pontevedra, hijo de Demetrio y de 
María. Falleció en Lisboa el día 17 de 
noviembre de 1945, en Trav. de Santa
na, número 10, segundo.

Filomena Gabanelas- Fatas, de sesen
ta años de edad, soltera, sin profesión, 
natural de Lovios, provincia de Oren
se, hija de Ramón y de Elena. Falleció 
en Lisboa el día 23 de noviembre de 
1945, en Rúa de Prata, 237, cuarto.

Joaquín Cerdeira Brea, de cuarenta 
años d© edad, soltero, empleado de ho
tel, natural de Vide, provincia de Pon
tevedra, hijo de José y de Joaquina. F a . 
lleció en Lisboa el día 24 de noviembre 
de 1945, en Traiv. d© Queimada, núme. 
ro 44, cuarto.

Serafín Fernández Novas, de sesenta 
y cinco años de edad, viudo, mozo de 
cuerda, natural de Atios, provincia de 
Pontevedra, hijo d© Ramón y de Rosa. 
Falleció en Lisboa el día 28 de noviem
bre de 1945, en Rúa Víctor Cordon, 3,1.

E lisa  M aría Jose fa  'López Ardita, de 
setenta y cuatro años de edad, casada, 
natural de L a  Palma, provincia d© Se
villa, hija de Antonio y de María del 
Carmen. Falleció en Sintra el día' 20 de 
noviembre d© 1945, en Belas.

Faustino Aguilar Bautista, de seten« 
ta y tre9 años de edad, viudo, ebanista, 
natural de Olivenza, provincia de Ba
dajoz,^ hijo de Alfredo y de Joaquina. 
Falleció ©n Lisboa el día 1 d© diciembre 
de 1945, en Rúa do Lum iar, 61.

María del Consuelo Arias- González, 
de sesenta años de edad, casada, sin 
profesión, natural de Santa María «de 
Olás, provincia de Orense, hija de Ma
nuel y de Isabel. Falleció en Lisboa el 
día 3 de diciembre de 1945, ©n Vila San
ta Marta, 27.

Manuel Cal Piñeiro, de setenta años 
de edad, casado, comerciante, natural 
de Puente Caldelas, provincia de Pon
tevedra, hijo de Antonio y de Dolores. 
Falleció en Lisboa el día 9 de diciembre 
^e 9̂45» en Rúa das Taipas, 65, pri
mero.

Francisco Vidal Castellano, de treinta 
y seis años de edad, natural de Soto- 
mayor, provincia de Pontevedra, hijo de 
José y de Dolores. Falleció en Setubal 
el día 14 de diciembre de 1945.

Amelia Lorenzo da Cal, de cuarenta 
y nueve año» de edad, casada, sin pro
fesión, natural de 'Lisboa (Potrugal), 
hija de Francisco y de Florentina. F a 
lleció en Lisboa el día 21 de diciembre 
de 1945, en R. Alve* Torgo, 350.

Manuel Sotelino, de setenta y ocho 
años de edad, casado, cocinero, natu
ral d© Ventosela, provincia de Ponteve
dra, hijo d© Pilar. Falleció en Lisboa el 
día 22 de diciembre de 1945, en Rúa 
Andrade C o rv o ,.13, tercero.

Consulado General de España en 
Londres

El señor Cónsul general de España 
en Londres participa a este Ministerio 
el fallecimiento del español Román San
tos, marinero del vapor «Cabo de Hor
nos», ocurrido el 23 de septiembre 
de 1945.
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M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS 

Junta de obras y Servicios del Puerto 
de Vigo

Esta Junta de Obras reglamentariamente autorizada anunciá concurso para el suminstro e instalación completa de Jas líneas de alimentación* y tomas para 
Jas grúas eléctricas del Muelle de Trasatlánticos del puerto de Vigo.

Desde el día de la inserción de este anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL ^ESTADO y horas hábiles de oficina se encuentrá en la Secretaría de la Junta a disposición del público dos pliegos de condiciones^ facultativas, particulares y eco
nómicas.

La apertura de las proposiciones presentadas tendrá Jugar a las doce horas en el. salón jíe sesiones de la Junta' transcurridos dos meses de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL RESTADO, o el primer día laborable si aquél fuese festivo, admitiéndose hasta media hora antes del señalado para la apertura ante Notario de los pliegos presentados.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en papel sellado de la clase sexta (4,50), ajustándose al modelo adjunto y acompañando el resguardo que justi

fique eil haber constituido en la Caja Ge- neral de Depósitos o en alguna de sus sucursales, en concepto de garantía, bien en efectivo .0 eñ valores del Estado a  los ti*Í>os consignados en la legislación vigente, 
a cantidad de 7.000 pesetas.

Vigo, 20 de marzo de 1946.—El Secretario Contador, Fernando Picó.—Visto bueno, el Presidente, Fernando Conde.
Modelo de proposición

Dom N. N., vecino de-  ..........   segúndocumento da identidad ........... , enteradodel anuncio publicado con fecha d e ...........y de Jas condiciones y requisitos que se 
exigen para la celebración de concurso de suministro e instalación completa de las líneas de alimentación y tomas para las grúas eléctricas del Muelle de Trasatlánticos del puerto de Vjgo, se compromete a tomar a  su cargo la ejecución de Jas mencionadas obras con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones del presupuesto por la cantidad (aquí la cantidad de pesetas y céntimos en letra), igualmente me comprometo al abono a los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras y servicios por jornada legal de trabajó y por horas extraordinarias, remuneraciones que en ningún caso 
serán .inferiores a Jos tipos fijados por 3a Junta creada por Real Orden de 26 de 
pnarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente)
O2 ¿>-0;

DELEG A CIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U EN TAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 91 y 165 del Reglamento 
¡de esta especial jurisdicción de 16  de julio de 1935 , por el presente se llama, 
Cita y emplaza a don Santiago López Risueño, Cartero que fué de Prado de1 
ftey, para que presente en esta D é-T

legación (planta sexta del Palacio de Comunicaciones) por sí o por represen
tante autorizado, en el término de diez días, a contar del que se inserte este edicto en los periódicos oficiales, a recoger y contestar los cargos que le han 
formulado en el expediente adm inistrativo judicial1 qué se le instruye sobre reintegro al Tesoro Público de ochocientas noventa y cinco pesetas- con 
treinta céntimos (895,30 pesetas) correspondiente a no haber formalizado ni 
efectuado el pago de los respectivos destinatarios de veinte giros postales, 
advirtiéndole que de no verificarlo se darán por contestado y se le declarará en rebeldía, continuando el procedimiento sin su audiencia. ’ *

Madrid, 22 de .marzo de 1946.—El Delegado, Félix Carbajal.
46 1-O.

IN TE R V E N C IO N  DE HACIEND A 
DE ZAMORA 

Negociado de Clases Pasivas

Habiendo acudido ante esta Delegación doña Társila Vicente Sánchez, en súplica de que se le devuelva un depósito de diez mil pesetas, constituido en 
la Caja de Depósitos de esta provincia para responder del cargo de Habilitado de Clases Pasivas, en el que cesó en 
31 de diciembre de 1945, sé hace público en este periódico oficial, según dispone el artículo 6 .° del Real Decreto 
de 14 de septiembre de ‘1925 , por si hubiere alguna reclamación que formular contra dicha devolución.
* Zamora, 18 de marzo de 1946 .̂ —El De- llegado de Hacienda, José del Río.

464-O.

DELEG A C IO N  C E N TR A L  DE 
HACIEN D A 

Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro» públi
co, en cumplimiento del servicio a  que estaba afecto, leí importe del depósito 
números 260.758 de entrada y 104.259 de registro, de 50.000 pesetas en Amor- 
tizable 4 por j o o , constituido por S. A. Tranvías Eléctricos de Vigo en 12 de septiembre de '1924, en gara/ntfa de Ja misma, para responder de Ja concesión del tranvía eléctrico de San Fausto de Ghapela a Redomdela, esta Delegación Central de Hacienda, en cumplimiento 
de lo prevenido <en el artículo 42 del Reglamento de la Caja general do Depósitos, ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 de marzo de 1946. — El Delegado Central de Hacienda, Enrique Esteban.
457- 0 -

D ELEG A CIO N  C E N T R A L  DE 
H ACIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 6 de febrero de 1945, con los números 712.898  de entrada y 85.244 de registro, corres-- pondiemte a un depósito en metálico de 15.808 pesetas, constituido por don

Claudino Ucha Iglesias, apoderado del Consorcio Maderero Español, S. L., de 
la propiedad de esta Sociedad y a disposición del señor Director del Estable* 
cimiento Central de Intendencia en garantía del suministro de 400/3 de madera de haya.

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que jo presente en esta Caja Central, en Ja inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido depósito sino a sü Ilegítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de esto 
anuncio ‘en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de .esta provincia ein haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 1 q denoviembre de 1929.

Madrid, 18 de marzo de 1946. — El Delegado Central, Enrique Esteban R odríguez.
1 - 323- 0 .

DELEGA CIO N  DE H A CIEN D A DE 
L E O N

Intervención

A nuncio
Habiéndose extraviado en eí Gobierno Civil de esta provincia el resguardo expedido por esta Sucursal, en 26 de agosto de 1929, con los números 65 de entrada y 175 de regis-tro, correspondiente 

a un depósito ^n metálico de cuatrocien
tas s ie n ta  mil quinientas seis pesetas noventa y tres céntimos (470.506,93), constituido por la Dirección General de Agricultura, y a disposición del excelen, tísimo señor Gobernador civiil de esta 
provincia, se previene a la persona en cuyó poder se halle que lo presente en esta Caja Sucursal, en la inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin valor ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio' en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial de la provincia» sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo «dispuesto, en el artículo 36 del Reglamento de 19 de noviembre del año 1929 .(El Delegado de Hacienda (ilegible).

449-0. 
DELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 

VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado los cupones presentados por el Banco de Bilbao, Bilbao, de la Deuda Perpetua Interior al 4 por 

ICO, con impuesto, vencimiento I  de octubre ¿e U936, cupón número 140:
Serie A, números 1.038, 1.167 al 69, 4.168 y 69, 19.03® al 51, 19.196, 22.227, 33.848, 71.306 y 7, 76.389, 89.322, 89.373, 

96.347, 156.427, 159.207 al 9, 163.513 al 17, 163.533 al 36, 186.228 al 31, 186:646 y 47, 190.869 al 83, 191.791, 197.982, 199.472 al 76, 207.179, 211.447 al 80, 214.601, 241.114 al 16, 242.128 y 29, 242.135 al 41, 242.445, 256.726, 
268.49# al 508, 299.976 y 77, 353.419 y 20, 
354.420 al 22, 363.152, 370.175, 370.178,
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376.144 ai 47, 376.532, 387.750, 388.149, i 
399.406, 405.892, 408.076 y 77, 418.377, i
418.764, 427.184, 463.382, 464.238 y 39,
498.972, 499.026 al 33, 499.549 al 52, 500.083, 
506.649 y 50, 502.254, 515.247, 524.699, 
540.770 al 73, 541.589 v 90. 541.866 al 88,
542.241 di 48, 542.354 al 56, 543.734 al 39,
556.302, 578.531. 578.639, 579.049 al 53,
579.140, 609.646 y 47, 619.311, 631.099,
631.706, 636.149, 645.512 al 14, 669.984, !
682.508 y 9, 688.391 *y 92, 689.948, 697.834 . 
y 35, 704.965 al 69, 707.685. 711.734, 713.842, 1 
720.668 y 69, 720.830 al 55, 721.008 al 11,
721.107 al 9, 723.745 y 46, 780.672 al 74,
738 664, 767.900, 767.902. 767.940 y 41,
783.444, 791.493. 791.495 al 99, 811.473,
815,101 al 4, 815.122. 817.387 y 88. 828.061 
v 62, 846.315, 851.911 a-1 85, 852.061 al 160, 
352.211 al 89, 852.309 al 80, 852.382 al 96, 
852.402 v 3, 852.420 «fl 35, 452.448 al 587, 
852.603 al 717, 852.720 al 888 852-890
ai B53.0Q2, 853-032 al 35, 853637 efl -
41, 853.046 al 141, 853,160 al 69, 853.174 
al 87, 853.942 al 45, 853.954 al 854.001, 
854.003 al 36, 854.041 al 43, 854.049 !
al 66, 854.086 al 101, 854.102 al 13, 854.116, '

. 854.131 al 79, 854.182 al 86, 862.929, 863.191, i 
865.464, 870.710 al 14, 873 876 al 81, 877.966 ’ 
a l 86, 877:991 al 878.004, 882.874 y 75, ¿ 
887.753, 887.885, 891.368, 899.277, 904.551 al 1 
54, 908.364 al 68,‘ 909.776 y 77.

Serie B, números 5.116 al 20, 17.877, j 
26.908, 27.500, 43.196, 43.385 y 86, 60.707, j
80.678, 80.924, 81.027 al 30, 89.166, 97.381, ! 
109647, 117.450, 117.684, 117.814, 118.073 y i 
74, 118.127, 126.668 147.175, 152.902 y 3, i 
153.126/ 153.146 y 47, 153.373, 153.462, | 
163.585, 154.967 y 68, 170.602, 178.904 al 12, » 
178.941, 178.945 al 53, 178.956 al 58, 178.960 ! 
y 6.1 178.964 al 69, 178.983 aM 79.036, ! 
179.038 al 99, 179.100 y 101, 179.103 al 44, I
179.149 al 77, 179.J84, 179.340 al 65, 179.367, *
179.369 al 80, 179.388 al 91, 179.394 al 400, i
179.408 al 17, 179.421 al 61, 182.147, 182.158 j

al 62, 182 165 y 66, 183.379. I
Serie C, números 6.100 al 102, 28.968, \ 

39.570, 45.009, 50.936, 58.144, 66.239. 70.919 I 
y 20, 80.538 y 39, 97.254, 98.521, 108.921 ; 
y 22, 109 368 y 69, 209.464, 109.478, 109.643, í 
113.077 y 78, 115.928, 116.228, 129.258,
137.164, 144.720, 148.131, 153.482 al 84,
153.674, 153.736 al 40, 154.002, 154.224,
154.485, 155.010, 1^5.525, 158.466, 176.499 ¡ 
al 505, 176.518 al 21, 176.524 a l 40, 176.542, 
176.544 al 47, 176.550 al 57, 176.560 al 72,
176.576 al 80, 176.601 al 21, 176.623 al 57,

176.659 al 72, 176.676 al 95/ 176.697
a/1 710,* 176712 al 20, 176.723, 170.753,
176.757 al 60, 176.762 al 72. 176.774
al 81, 176.786 al 801, 176.802 al 4*, 176.806 

. a l 17, 176.820 al 22, 176.828 al 30, 170.834 
al 51, 176.852 al 60, 179.742 al 56, 179.769, . 
180.930, 180.985,

Serie D, números 2.304, 6.210, 11.201, 
24.008, 31.443, 43.274, 43.460, 44.682, 48.498 
a l 507 48.510 al 12, 48.514 al 531, 48.535 
al 42, 48 545 y 46, 48.550 al 57, 4!8.55© al 
63, 48.567 al 88, 49.153.

Serie E, números 1.900, 16282, 19.471,
27 421, 29.201, 30.270. 30.277 al 335, 30.339 
ai 42, 30.344 al 46, 30.356 al 69, 30.372 al 
74, 30 376 al 81, 30.383 al 85, 30736 al 38.

Serie P, números 2.000 a] 2.002, 21.838 
al 45, 21647 al 73. ¿1.877 y 78. 21.881 al 92.

Serie G, números 20.228, 21.623, 46.546,
64.679, 64.684 y 85, 65.053 al 56, 72.007 al 
10, 85.209 y 10, 85.280, 85.433, 101.014 al 21, 
104.024 al 107. 101.109 y 10, 101.114 al 20, 
101.123 al 25, 101.130 al 42.

Serie H, números 19.505 y 6, 51.029, 
61.439 y 40, 68,512 al 14, 68.595, 69.240 y 
41, 81.622 al 24, 81.628 al 38, 81.640 al 97,

8.1.699 y 700. 81.702, 81.705 al 14 81.717 
al 29.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para que el tenedor o tenedores 
de los cupones referidos los entreguen-en 
esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de treinta días, en 1a. inteligencia que de 
no verificarlo serán declarados nulos y sin 
ningún valor.

Bilbao, 14 de febrero de 1946.—El De
legado de Hacienda, Fernando Muñiz Mi- 
gallón.

270-37-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Ramón García
Sánchez.

Domicilio: Salvador, 4.
Objeto de la industria: Fabricación 

de estuches plegables de cartón e im
presos.

Capital: Superior a 50.000 pesetas.
•Producción: Estuches, 350.Ó00 piezas 

al año. "
Esta industria empleará 7naqui<naria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escrito 9 que estimen oportunos, 
dentro .del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de. Indus
tria, Saga’sta, 14, Madrid. (

Madrid, 15 de marzo lie 194Ó.—El 
Ingeniero Jefe, (L. 'López de María.

1.303-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MADR ID 

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionado: «Sanear», S. A.
Domicilio: Génova, número 7. Ma

drid.
Objeto de la industria-. {Fabricación 

do seca-firmas «Tamk».
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Seca-firmas, 100.000 pie

zas. \ .
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales. •
Se hace pública esta ,petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, 5qs es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
.Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14* Madrid.

Madrid, 13 de mar¿o de 1946.—El In
geniero Jefe, (L. (López de María.

1.251—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MADRID 

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Hierros y Metales, So- | 
ciedad Anónima. t i

Domicilio: Calle Juan del Risco, 17. 
Tétüán de tas Victorias (Madrid).

Objeto de la industria: Instalación
mecánica para empaquetar botes usa
dos destinados a recuperar el estaño y 
hierro..

Capital: 300.000 pese-tas.
Producción : Prensado y empaquetado , 

de i botes de hojalata, 300.000 kilograr- 
mos al año. ,

Esta’ Industria empleará maquinaria, / 
y platerías primas • nacionales.^

Se hace pública esta petición para) 
que los ¿industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, ios 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez (días, en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria: Sagas- 
ta, 14, Madrid.
^Madrid, 15 de marzo de 1946.—E 1 In

geniero Jefe, ÍL. López de María,
1.310-0.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Industrial Eléctrica 
drileña».

I Domicilio: José Antonio, número 9 
! Chamartín.
I Objeto de ta industria: Central 'tér- 
; mica para la carga de acumuladores 

eléctricois.
Capital: 85.160 pesetas.
Producción carga acumuladores: 4.500 

unidades.
Esta industra empleará maquinaria 

; y materias primas nacionales, 
j Se hace pública esta petición  ̂ para 

que los industrales . que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrado^, los 
escritos que e9timen oportunos, én el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 8 de (marzo de 1946.—-El In
geniero Jefe, IL. López de María.

1.275—O. 

DELEGACION DE IN D USTRIA DE 
LOGROÑO

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Pedro Fernández
Lasanta.

Domicilio; Avenida de Pérez Galdós, 
número 24, segundo, Logroño.

Capital: Cien mil pesetas.
,Objeto de la industria. Instalar una 

industria de fabricación de conservas 
vegetales, tomate y pimiento.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qi^ 
los industriales que se consideren afee- \ 
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en duplicado 
ejemplar debidamente reintegrado, y en 
las oficinas de esta Delegación, Capitán 
Cortés, número 2.

Logroño, 16 de marzo de 1946.—E l 
< Ingeniero Jefe ^legible).

1.331-O. 1
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria

Peticionario: «Corchero y Compañía, 
Sociedad Limitada.))

Domicilio; Mérida.
Lu gar do situación - de la in d u stria : 

¿Umendralejo.
Objeto; Instalación de-*una industria 

fie aderezo de aceitunas.  ̂ *
Producción^ i .200.006 kilogramos en 

leii campaña.
E s ta  industria empleará maquinaria y 

¡primeras materias nacionales.
S© hace.pública esta .petición para que 

¡k>s industriales que se consideren afec
t ó o s  por la misma presenten, por tri
plicado^ los e s c r i t o s  que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
la s ' oficinas ' de * esta Delegación de In
dustria. •

Badajoz, 16 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Juan Góme2 Miralles.

*•333-0 - 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva, industria

 Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Mejías Gon
zález. j

Domicilio: Fuente.d ecanto». 1
Lugar de situación de la industria: 

Fuente de Cantos.
* O bjeto: Instalación . de una industria 

dedicada a  (proyecciones cinematográfi
cas y demás espectáculos públicos.

E sta  industria e m p l e a r á  maquinaria y ¡ 
primeras materias nacionales.

S© hace pública esta petición para que- 
ios industriáles que se consideren afec
tados, por la smi^ma-.presenten, ,por tri
plicado, los ©scritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en ' 
Us oficinas de esta Delegación de In
dustria. *' •'

Badajoz, 16 de marzo ¿ le  1946. — El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez M ir alies.

i-334-O. 

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
ALICANTE 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Rafael Silvestre
Abad, Almazara, carretera de Alcoy, sin 
n>úmero.-7-Muro de Alcoy. ¡

O bjeto: Instalación de maquinaria y 
elementos, para la extracción de aceites 
:Ie orujo en su almazara.

Producción: Actualmente, aceite jie
Diliya en cantidad variable, según ia 
campaña. Con. la ampliación, 80.000 
kilogramos de aceite de orujo.
.E sta  industria empleará maquinaria y 

gaterías primas nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

los industriales. que se consideren 
ifectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, Ten tro 
leí plazo de diez días, en las oficinas 
ie la Subdeíegación de Industria de Al- - 
x?y, calle Beato Nicolás Factor, núm., 2.

Alicante, 7  de mqrzo de i946.-i-E l  In
geniero Jefe (ilegible),. •

350-O. \ -

| DELEGACION DE IND USTRIA DE 
SORIA

  Nueva industria

í Peticionario: Don Agustín Muñoz So. 
.( brino, Iscar (Valladolid).
| O bjeto: Serrería de maderas en Ber- 
I langa de. Duero.
! • M aquinaria: Dos sierras de cinta.
¡ Productos; Traviesas, madera para 
; minas, y cajonería .
! Empleará maquinaria y J materias na- 
| cionales. ‘ , . *

Los industriales que se consideren 
afectados presentarán sus escritos por 

: duplicado y en el plazo do diez días,
! en las oficinas de esta Delegación.

Soria, 14 de marzo de 1946.—El In
geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo.

351-O.

  DELEGACION DE INDUSTRIA DE
BURGOS

Nueva industria

Solicitante: Don Rafael Santamaría 
García,'dom iciliado en Plaza d© Vega, 
35, Burgos. I

Emplazamiento de la industria: Bur
gos, calle de San Isidro, núm. 03.
- ObJeto de la solicitud: Se trata de 

instalar una industria de fabricación de 
lejías bola» lejiadoras, con una pro
ducción aproximada de 216.000 litros de- 
lejías y óoo millares de^.bofas anual
mente.. -

E sta  industria se compondrá de:, un 
clorurgdor con batidor; dos depósitos 
acabadores, accesorios y un motor eléc
trico de 2 H. P ., empleando materias pri
mas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren ai'ec- 
tadós por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, en triplica
do ejemplar, debidamente reintegrado, 
y en el plazo de diez días contados a 
partir* de esta publicación, en estas , ofi
cinas (Santander, núm. 12).

B u rg o s,'6 de marzo de 1946.—E l In
geniero Je fe , Antonio López Monís.

JSi-O»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

Peticionario: Don Pedro (Fuste ,Sal- 
v-átella. ’ •

Em plazam iento: Burgos (calle a  de- 
‘ terminar). '

Objeto de Jq. petición: Be trata . *de 
instalar bina industria de fabricación-de 
tejidos, con una. producción aproxima
da dé 448.000 metros anuales, en cres
pones, toáis m até; la maquinaria a ins
talar es la siguiente, diez telares d é  lin 
metro de ancho co>ri máquinilla y cajo
nea; treinta y  dos telares con maqui- 
milla, de un metro de ancho; dos urdi
dores de 'Bota, de dos metros tío aff- 

,vc h o ; cuatro canilleras ráp id as; cuatro 
rodeleras, y  un mi oto r eléctrico de 
30 H. P.

ILa maquinaria a  em plear será de pro- 
fédepcia mackmdl. ^

L o que se h ace público a fin de que 
! los industriales que se -consideren afec-
• lados por la misma presenten los <c?cri- 
i tos que eslimen oportuno en estas ofí- 
! c^nas (Santander, 12), cu ri plazo de 
j diez días, - contados a partir de la pu

blicación de este anuncio, presentanuO 
el c scrito en triplicado rjom plar, debi
damente reintegrado.

Burgos, 26. de febrero de 1046. — E! 
Ingeniero Je fe , Antonio López Monís.

337“0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria

! Peticionario : ‘ Industrias «R. A. S.» 
R.ey Dort Pedro, ^ 2  • (Burgos).

Objeto de la solicitud: Se trata de 
- instalar tina industria de construcción 
: de interruptores de bnquelita, instalan

do la  m aquinaria siguiente: un cepillo,
I una fresa, un taladro, dos, motores eléc- 
, tricos de 1 I i . P. cada uno 3» una sierra 
; mecánica de 40 centímetros.

<La producción aproxim ada s e rá 'd o
• 200 aparatos diarios. •

•Las materias primas y maquinaria .a 
emplear son de procedencia nacional.

(Lo que so íbaco público a  fin de que 
; los industriales que se consideren a fe c- 
j tados por Ja* misma . presenten «les e-s- 
1 critos que estimen oportunos en estas** 
: oficinas (Santander, i> )  en triplicado 
j ejemplar, debidamente reintegrados, v 
í en el plazo de diez días, contados a  par* 
4 fir de la publicación,de eslc anuncio.
i
j Burgos, 527 de febrero de 194Ó.—  El 
‘ Ingeniero Je fe , Antonio López Monís.

 3 3 8 -0 . 

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Nueva industria
' s

Solicitante: Don Baudilio Mesa Her
nández, co¿* domicilio' en Navas de Oro 

j,(S e g o v ia ) , en representación de «Pro
ductos Químicos Castlllá», S. A.

Emplazamiento: B u rg o s .— Carretera 
de Valladolid. *

Objeto de la solicitud: Se trata de 
instalar una industria de productos quí
micos, <con una producción anual apro-, 
ximada de* 100.000 kilogramo» de re
sinas terpénicas sintéticas; 238.000 ki
logramos de aceites y^ ácidos grasos v 
500.000 kilogramos de derivados quími
co» de Jos hidrocarburos terpénieos y  

¡ ali fóticos.
Esta industria empleará maquinaria y. 

m aterias primas ríe procedencia nn- 
-cional. 

Lo. que, se hace público*a fin de 'que 
los industriales .que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno, en estas ofi
cinas (Santander, 12), en triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados v] 
ep el plazo de diez días, contado^ a par
tir de la publicación de este anuncio.

Burgos, 8 dp marzo de 1946.—E l In
geniero Jefe , Antonio (López Monís, }

353-O* *
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria

Pet-ieionario: Don Sebastián ’G aráu  (
B ovcr.

Em plazam iento : Borgun.yv número S 
Palm a do M allorca.

O bjeto : Am pliar su industria de fa 
bricación do horm as con la m aquinaria ; 
s igu ien te : Un tofno, dos pulidoras1 y ; 
un motor a  gas pobre de 24 C . V .

Producción : Aum entará desde 17,500, , 
a  22.500 pares al año. •

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales. ;

So  liace (pública esta petición para . 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, en tr i
plicado ejem plar, dentro del plazo de . 
diez d ías, en las oficinas de esta D e- • 
legación de Industria.

Palm a de M allorca, 6 de marzo 
de 1940.— El Ingeniero. Je fe , J.-M arq u és, - i

354- 0 - • ' ’  ¡

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B A L EA R E S

Nueva industria

P etic ion ario : Don Rom án Piña F u s- 
fcr. # ■ *

E m plazam ien to : C am ino Éen iFerra- 
g u t , . esquina C asie llarn áu .

.'O bjeto: Im plantación  de una indus
tria  d e  obtención de aceite de alm endra 
y  a/vellana.

P roducción : 25.000 k ilos aceite' y
25.400 k ilogram os bagazo.
* E s ta  industria em pleará (maquinaria 
y  m aterias p rim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por fa  m ism a presenten I09 e s 
critos que estim en oportunos, en tripli
cado ejem plar, dentro del plazo de diez 
d ías, en Has .ofic inas de esta D elega
ción d-e Ind u stria .

Palm a de M allorca, 27 de febrero 
de> Í194Ó.—E l Ingeniero Je fe , J .  M ar
q u é s .’

34 3-(4) -O-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
B ALEA RES

Ampliación de industria.

P etic io n ario : ¿Pablo y  Bartolom é Me- 
jiá .

E m p lazam ien to : G eneral G oded, nú
m ero 22. P orreras.

O b je to : A m pliar su  industria d e  fa 
bricación d-e im aquiñaria agríco la  c o n  
dos hornos a foe-oil p a ra  la  p ráctica  
del trabajo  de forjado.

Producción : No experim entará * v a r ia 
ción a lgu n a. •

(Esta industria em pleará m aquinaria  
y  m aterias" prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  que 
los industriales qué «se .consideren a fec
tados por la  m ism a presenten los jescri- 
tos que estim en oportunos, en trip lica-' 
do ejem plar, dentro deb plaáo d e  “diez 
días, en las oficinas de está' Delegación 

'd e  Industria .

 P alm a de M allorca, 27 de febrero 
de 194b.— E l Ingeniero Je fe , J ,  ‘M ar
qués.

, 343“ (3)*^*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación  de industria 

Peticionario : Don Antonio M u fjau rríe . ) 
Em plazam iento: Al pie de las obras, i 
D om icilio : R ub í, número 9. iLluefu . 

m ayor. . •
O bjeto : Instalación para su indus

tr ia , de construcciones de una m áquina ; 
para la fabricación xle bovedillas para 
uso propio.

Prod ucción : 30.000 unidades al a-qf. i 
E sta  industria em pleará m aquinaria  

y m a te ria s  prim as nacionales. ,
Se  hace pública esta  p a c ió n  para 

que los industriales que r?e consideren : 
afectados por la m ism a presenten los j 
escritos que -estimen oportunos em  tri- ; 
p ilcado ejem  plar, den tí o del plazo de : 
diez días, en las oficinas . de esta Dele- « 
gación de Industria.

P alm a de Mallo-rea, 27 do febrero 
de *1946.— El Ingeniero Je fe , J .  M ar- . 
qués. j

r  343-(2)-Q. - ' ‘ f

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

. Ampliación -de industria 

- Peticionario: D o n *  Bernardo 'Salvá :
Cam píns,.

'O b je to : Am pliar su Jh d u s tr ia  de
construcción con la  insta-íación de una 
m áquina vibradora p a ra  la- fabricación ; 
d e  bovedillas. j

E m plazam ien to : San M iguel, núm e- i 
ro 236. Palm a.
. P roducción : 30.600 unidades. {

E sta  industria em pleará m aquinaria ; 
y  m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición p ara  ; 
que ílos industriales q u e 't e  consideren 
afectados por la m ism a presenten» lo’S I 
escritos que estim en oportunos ,en tri- | 
pHcado ejem plar, dentro del plazo de » 
diez días, 0Y1 las oficinas de esta Dele- j 
gación de Industria.

Palm a de M allorca, 27 de febrero 
de 1946,— E l Ingen iero Je fe , J .  ¡Mar
qués. \

343-(i )-Q .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUNA

Nueva  industria

Peticion ario : F rig o rífica  Ferr-o-lana,
S . A ., con dom icilio en G eneral F ran 
co, n 5 ,  E l ¿Ferrol del C audillo .

O b je to : M ontar una fábrica  de hielo 
en E l  'Ferro l del Caudillo, con dos com 
presores de 148.000 y  80.600 Frigorías- 
hora y dos motores de n o  H . P.', y 
60 H . *P., respectivamente.

Producción : C uarenta toneladas de 
hielo d iarias.

E sta  industria no necesita im porta
c ión  de m aquinaria  ni d e  m aterias pri
m as.

Se  hace pública esta petición p a ra  que 
los Industriales que se consideren afec

tados por la  m ism a puedan presentar 
los escritos que estim en oportunos,, por . 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo, de diez d ías, en 5a°. 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle Ram ón de la  Sagrad, y, x-°

L a  Coruña, 9 de m arzo de 1946.— Ei 
Ingen iero Je fe  accidental, Al. -Pérez Al
calde.

3 3 6 - °  •  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, aportado b)

P eticion ario : Don J uan Aguiló B e
nito, dom iciliado en la callé dé San P e
dro, número 20, de Am posta. .

O bjeto de la industria': L a  instalación 
de una fábrica de h ie lo ..

Producción : 3 .7 5 0  kilogram os de hielo 
,por veinticuatro horas. • \  ^

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  ¡petición'para que 
los industriales que se consideren^ a le r 
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por trip li
cado, dentro del plazo d e diez días,- en 
las o ficinas de est^i Delegación de Iu- 
dustria, ram bla del G eneralísim o,1- núm e
ro 25, entresuelo.

T arrago n a, 8 de marzo d e ‘ 1.946.— El 
Ingeniero Je fe , Jo'sé de March y Torpe:».

i-343-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario : ¡Don Sebastián Alonso.
Doim icilio: C alle C uartel, núm ero 1,. 

Vendrell.
• O bjeto de la am p liac ió n : {La instala
ción de d iversas m áquinas, con un pe
queño horno de fundir ch atarra  en su 
industria de taller mecánico.

Producción : No puede p recisarse  por 
ser m uy variada.

E s ta  industria  em pleará m aquinaría 
y  m aterias prim as nacionales-.

Se  hace pública esta  petición p ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por ¡la.m ism a presenten tos escri- 

. tos qpe esitimen oportunos, ~̂ >or t rL  
pilcado, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta  D elegación de 
Industria, ’ ram bla del G eneralísim o, 25, 
entresuelo.

T arragon a, 4 de febrero de i946.v^El 
Ingeniero Je fe , Jo sé  d-e M arch y  T o 
rre s í

1 .2 8 3 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Don Victoriano C arm ena 
O rtega.

P oten cia : 15 K V A .
O bjeto : Electrificación de d iversos

servicios en una finca r ita  en el- térm i
no tuunicipal de Añover de T a jo .
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Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria ((Taller del \lo- 
r0’ 3)- ,

Toledo, 13 de marzo de 1946.—El In- 
. geniero Jefe, Julio Domínguez. j

1.295—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA CORUÑA 

Nueva industria

Peticionario y dirección: Don José 
Pérez (Leis. Mugía.

Objeto |de ía petición : Central Hidro
eléctrica en* el río Yilariño, con una po
tencia a instalar de 20,5. C. V ., -alter
nador de 23 (KÍVÁ. a 220 v . ; transfor
mador elevador a 5.200 v., y líneas de 
transporte y distribución a les lugares 
de Gambedo, Cástrelo, Buña», Bilaseco 
y Berdoyas, con centros de transforma
ción en todas estas localidades por un 
total de 25 KVA.

Esta industria sólo empleará mate
riales de fabricación nacional.

L o  que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 

' las Oficinas de está Delegación *le In
dustria, Ramón de la Sagra, 1, i.°.

‘La Coruña, 4 de marzo de 11946.— El
ingeniero Jefe  accidental, M. Pérez Al
caide.

335-Q-

DIPUTACION PROVINCIAL DE  
LUGO  

Comisión Gestora

Anuncio de subasta de obras

Aprobado por esta Comisión el pro
yecto de las obras ¿le construcción del 
camino provincial núm. 37 del «Paro 
Obrero» de la carretera de Villalba a 
•Momán, en la Rayóla, por el Puente 
Corbal y  da parroquia de Cazás, al lí- 
9 ni te del Ayuntamiento de Germade, y 
acordada su ejecución a medio de * su
basta, con- arreglo al pliego de condi
ciones económicas y facultativas j&ibli- 
oadaa en el «Boletín Oficial» núm. 65» 
de esta provincia, del día de hoy, se 
ihace público que la apertura de pliegos 
♦optando a la referida subasta tendrá 
Jugar a las once horas del día siguiente 
en * que transcurran los véi-nte hábiles 
'desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D F X  E S 
TADO .

¿ 1  tipo de subasta 'e s  de .230.864,53 
pesetas.

L a  constitución de depósitos en .la 
C a ja  provincial quedará cerrada a las 
doce del día anterior, a la apertura de 
los pliegos, y fa recepción de éstos, a 
Jas trece horas del mismo día.

(Lugo iS de‘ marzo dé 1946.—El Pre
sidente accidental, Benjamín Alvarez 
Fernández. — E l Secretarlo, E . Costas 
Sánchez.

5 1 3 . - 0 .
i

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LEON  

 Anuncio de concursó-subasta 

 Cumplido el trámite prevenido en el 
artículo 26 del (Reglamento de Contra
tación Municipal y ejecutando acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente 
de mi Presidencia, tomado en cesión 
del 11  del corriente, se anuncia un con- . 
curso-subasta de urgencia,' por término 
de diez día9 hábiles, para la contrata-,

• cióri de las obras de mejora y amplia- ¡ 
ción del alcantarillado de flqs calles de 
la Independencia y Sahagún, h asta el 
de «¡La Chantría», cuyo tipo de licita7 ; 
ción asciende a la cantidad de 155.207,62 ; 
peseta*». *

■Las obras se ejecutarán con arreglo ¡ 
al proyecto redactado" por el señor Ar- ! 
quitecto municipal. :

En cuanto concierne a las condicio
nes que regulan el expresado concu* so- 
subasta y normas para su resolución re
girá lo consignado en el anuncio rela
tivo a dichas obras, inserto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ¿número 
64, correspondiente al díá 16 del ac
tual.

•León, 18 de marzo de 1946.—El Al- ¡ 
calde, A. Suárez. ’

5 ' i-O. 

ALCALDIA DE A LB U R Q U ER Q U E  
(BADAJOZ)

' Don (Francisco Gómez Valle, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento ‘de Al- 
burquerque (Badajoz).
Hago saber: Que por el presente, se 

anuncia segunda subasta pública para 
la contratación de las obras de cons-/ 
trucción erí esta villa de lun mercado 
municipal, con sujeción ¿  las mismas 
condiciones económicas y facultativas y 
proyecto correspondiente, conforme se 
determinaba en el anuncio publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DiElL ESTAD O  
número 54, de fecha 23 del pasado mes 
de febrero.

(Las proposiciones serán admitidas en 
la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
las trece horas del vigésimo día hábil 
a contar desde el siguiente del de la 
publicación de este edicto..

Lo» que se hace público para general 
conocimiento.

Alburquerque, 18 de marzo de 1946.—
El Alcalde (ilegible). 

CAJA DE AHORROS Y  MONTE DE  
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO 

Anuncio d e  subasta

Aprobado por la Junta de Gobierno de 
esta institución en sesiones del* 7 de ene. 
ro y 4 de marzo de 1946, el proyecto de 
construcción de un grupo de 50 vivien
das económicas y urbanización de.la zo
na en que han de ser empleadas en 3a 
finca «Rocío», de Bouzas, por el presen
te se saca a  subasta la ejecución <le di
chas obras, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en 
día y hora que oportunamente se anun
ciará por una sola vez en la Prensa 
diaria local y será después de transcu
rrir un mes y un día de la fecha de pu
blicación del presénte anuncio en el B O .

L E T IN  O FICIA L. D E L  EST A D O , acto 
que, con asistencia del Notario público, 
se verificará en las oficinas generales de 
esta C a jíf de Ahorros y Monte de Pie
dad Municipal de Vigo, situadas* en la 
ca lle  de Policarpo Sauz, números 24 y 
26, bajo la presidencia de la Junta de 
Gobierno de la Institución o de personan 
en quienes aquélla delegue.

Segunda. Servirá^ do tipo de subas
ta la cantidad de .un millón doscientas 
ochenta y tres mil seiscientas noventa y 
ocho pesetas con cincuenta y cinco cén
timos X 1.283.698,55) a que asciende el 
presupuesto general, según el detalle si
guiente:

Presupuesto genéral fecha 15 de di
ciembre* de 1945, importante un millón 
doscientas diecinueve mil ocho pesetas 
con veinte céntimos (1.219.008,20). que, 
con el aumento por cambio de estructu
ra de fachadas detallada en el reforma* 
do de fecha 7 de enc-ro de 1946, eleva el 
presupuesto total a pesetas un millón 
doscientas ochenta y tres rnil seiscientas 
noventa y ocho cón cincuenta y cinco 
céntimos "(1.283.698,55).

Tercera. Las obras serán ejecutadas 
por el contratista con sujeción al plie
go de condióiones facultativas y econó
micas del proyecto rectificado en la sL 
guinte form a:

a) Condiciones facultativas.
Lps partidas referentes a las fachadas 

de las* nuevas casas que se habían pro
yectado de ladrillo de media asta y pan
derete con cámara de "aire se sustitu
yen por fachadas de piedra de perpiaño 
de 0,21 metro con entrepaños de furco y 
cámara de aire, según se especifica en 
el proyecto reformado de fecha 7 de ene. 
ro de 1946 ya aludido anteriormente.

b) Condiciones económica*;.
1 .a L as obra9 de las 50 casas deberán 

dar comienzo dentro de los treinta días 
siguientes a la adjudicación de la contra
ta, y en un período no mayor de seis 
meses se habrán realizado las obras de 
cimentación, por lo menos, de 40 casas 
contratadas.

2.a El pago de las obras se irá rea
lizando (por casa o casas terminadas y 
recibidas enteramente a' satisfacción de 
la Caja.

No obstante, el contratista podrá ob
tener, si lo desea, anticipos a cuenta por 
cantidades t\o mayores que el importe de 
las certificaciones de obra ejecutada que 
presente debidamentp autorizadós por el 
señor Arquitecto Director de las obras.
, 3.a En este caso se tendrá por reci
bida la parte dfe obra comprendida en 
dichas Certificaciones; pero los anticipos 
devengarán a favor de la Caja, desde el 
día de su entrega, el \ interés del cuatro 
por ciento anual hasta la terminación 
de la casa ó casas a <jue se refieran ex
clusivamente t las certificaciones . relacio
nadas con aquellos anticipos.

4.a El plazo para la ejecución de las 
obras será de dieciocho m eses; pero’ "si 
el contratista las entregara en su tota
lidad terminadas en un plazo no supe
rior a ocho meses, recibirá, como premio 
a su actividad, una cantidad equivalen
te a todos los intereses que haya satis
fecho por anticipos de obras realizadas.

5.a Quedan derogadas cuantas dispo
siciones figuran en el pliego de condicio
nes del proyecto que se opongan a  es
tas nuevas .cláusulas precedentes.

Cuarta. Todos los documentos relati
vos a este proyecto estarán de manifies-
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to en las oficinas generales de esta Caja 
de Ahorros. Si se incumpliera el contra
to por el contratista, la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de Vigo 
podrá rescindirlo, c o n  pérdida .para 
aquél de la fianzá y de las cantidades 
que tenga pendientes de liquidación.

Quinta. Se establece el plazo de seis 
meses, después de la total terminación 
de las obras, como garantía de las mis
mas, y durante este plazo el contratista 
no podrá solicitar la devolución de la 
fianza definitiva.

Sexta. El contrato se hace a riesgo 
y ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio o rescisión del contrato, quedan
do, por lo tanto, derogado el artículo 87 
del pliego de condiciones facultativas y 
económicas d-cil proyecto.

Séptima. Serán competentes para co
nocer todas las cuestiones que surjan 
como consecuencia de la subasta y eje
cución de las obras a que la mjsma se 
refieré los Tribunales de este partido.

Octava. El rematante queda obligado 
a pagar la inserción de todos los anun
cios que se relacionan con esta subas
ta, honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notario que la auto
rice, escrituras, y, en general, cuantos 
gastos se ocasionen para la formaliza
dos del contrato.

Novena. Se designa al Letrado don 
Adolfo Gregorio Espino para el bastan- 
teo de poderes.

Décima. L o s  lidiadores habrán de 
constituir en las oficinas generales de la 
C aja  de Ahorras y Monte de Piedad Mu. 
micipal de Vigo, a disposición de la mis
ma, como fianza provisional^ el cuatro 
por ciento (4 por 100) del tipo de su
basta, importe que perderá en beneficio 
de aquélla en el caso de que, siéndole 
adjudicadas las obras, no formalizaran el 
contrato en el plazo de diez días, a con
tar desde el de la celebración de la su
basta.

Undécima. La persona o entidad a 
quien le fuere adjudicada esta contrata 
elevará la fianza provisional al cinco por 
ciento (5 por 100) del importe del pre
supuesto total de las obras, que quedará 
constituida en las mismas oficinas de la 
C aja de Ahorros hasta la recepción de
finitiva de aquéllas, que será los seis 
meses de terminadas, según se hizo cons. 
tar en la condición quinta. Esta fianza 
puede consistir en metálico o en valores 
de los que é9rtán admitidos pára respon
der de obras del Estado o del Ayunta
miento de Vigo.

Duodécima. El rematante viene obli
gado a formalizar con sus obreros los 
contratos de trabajo a que se refiere el 
Real Decreto de 20 de junio de 1902 y 
ta cumplir cuantas disposiciones legales . 
le  afecten en materia social.

Decimotercera. También queda obli
gado el rematante a cumplir lo dispues
to en la Ley de 14 de febrero de 1907 y 
disposiciones complementarias sobre pro. 
feeción a la industria nacional.

Décimocuarta. Las proposiciones de
berán presentarse en las oficinas gene
rales de la C aja de Ahorros, de la calle 
de Policarpo Sauz, números 24 y 26, de 
mueve a una de la mañana, antes de que 
transcurra un mes y un día de la publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de este anuncio, y se harán 
bajo sobre cerrado, lacrado y firmado, 
que se rotulará a s í: «Proposición que

presenta don ... a la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Vigo pa
ra la subasta de las obras de construc
ción de un grupo de cincuenta (50) vi
viendas econóriiicas en Bouzas».

Estas proposiciones se extenderán en 
papel correspondiente, con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición

Don ..., de ... años de edad, de esta
do profesión residente en ..., ca
lle ..., número ..., piso ..., enterado del 
anuncio publicado por la C a ja  de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de 
Vigo, para la subasta de las obras de 
un grupo de 50 viviendas económicas en 
Bouzas y urbanización de la zona, que 
están presupuestadas en un millón dos
cientas ochenta y tres mil seiscientas no
venta y ocho pesetas con cincuenta y cin
co céntimos (1.283.698,55), en representa
ción (propia o de tal persona o entidad), 
se compromete a realizar las referidas 
obras en la forma establecida en el pro
yecto y con arreglo a ilas condiciones fija
das por aquella entidacf, por la cantidad 
de... pesetas (en letra y repetir en nú
mero).

Vigo, 11 de marzo de 1946.—E l Pre
sidente de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Vigo, Luis Suá- 
rez-'Llanos Menacho.

1.266-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

UNION ESPAÑOLA DE EXPLO
SIVOS, S. A.

Aviso a los señores accionistas
Por acuerdo ded Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo dis
puesto, en el artículo 27 de los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que ha 
de celebrarse en las oficinas de Madrid, 
avenida de.l Generalísimo, número 20, el 
día 26 de abril, a las doce de la ¡mañana, 
con objeto de deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero. Lectura de la Memoria del 
Consejo de Administración relativa al 
ejercicio del año 1945.

Segundo. Lectura ded informe de los 
Censores de cuentas.

Tercero. Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas.

Cuarto. Determinación del dividendo 
correspondiente al mismo ejercicio.

Quinto. Los demás asuntos compren
didos en los artículos 16, 23 y 35 de los 
Estatutos sociades.

Tienen derecho de asistencia todos los 
señores accionistas que sean poseedores, 
por lo menos, de cinco miil (5.000) pese
tas nominales en acciones de la Socie
dad. Los que no llegaren a poseer esa 
cantidad tienen derecho de reunirse para 
completarla, no pudiendo ostentar la re
presentación más que uno solo de ellos.

Los accionistas que deseen tomar parte 
o hacerse representar en la Junta deben 
presentar sus acciones a partir del día 
de la fecha hasta ocho días antes del

señalado para ella, en cualquiera de los 
puntos siguientes :

En las oficinas d e 'la  Sociedad, aveni
da del Generalísimo, número 20, Ma
drid ; Orueta, 6, Bilbao; Vía Layetana,
20, principal, Barcelona, y en las de la 
Sociedad «Santa Bárbara», Uría, 16, 
Oviedo.

En dichos establecimientos recibirán la 
tarjeta de admisión-poder.

Además pueden presentar sus acciones 
en cualquier establecimiento de crédito, 
mediante los resguardos de depósito que 
éstos expiden o mediante un certificado 
especial, cuyo modelo impreso se facili
tará en las oficinas antes mencionadas, 
siempre que estos resguardos o certifi
cados se presenten, a su vez, en los pun
tos y plazos antes indicados, en cambio 
de la tarjeta de admisión-poder, sin cuyo 
requisito no podrán asistir a la Junta, 
ni delegar su representación.

Madrid, 25 de marzo de 1946.— El pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero dé Coll antes.

i-38o-P •,
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE INDUS
TRIAS QUIMICAS Y  FARMACEU

TICAS, S. A. «LLOFAR»
De conformidad con los Estatutos, se 

convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 13 de abril pró
ximo, a las cuatro y media de su tarde, 
en el domicilio social, calle de Alcalá nu
mero 2I-.

Orden del día

i.° Exámen y aprobación, su caso, 
de La gestión del Consejo y de la Memow 
ria, cuentas, balance y proyecto de re
parto dé beneficios.

2.0 Resolución de las cuestiones qtie 
sean sometidas a su deliberación por el 
C onsejo'y de las proposiciones presenta
das por los señores accionistas, de oon- 
formidad con los Estatutos.

3.0 Ratificación de los nombramien
tos de Consejeros.

4.0 Renovación del Consejo, de acuer
do con los Estatutos.

5.0 Los accionistas que se propongan 
concurrir a  la Junta tendrán que depositar 
las acciones ó resguardos bancarios que 
las ampaten cinco1 días antes, por lol mé- 
nos, del de * celebración, en el Banco 
Españoil de Crédito, en cuyo estableci
miento se les entregará\la tarjeta de ad
misión correspondiente; \ • r .

Madrid 25 de marzo de 1946.—EL Se
cretario dél Consejo de Administración., 
Gerardo Sanz Vázquez.

i-375-P- ■

SOCIEDAD DE UTENSILIO S Y  
PRODUCTOS ESMALTADOS 

Madrid

Se convoca a Jun la  general ordinaria 
de accionistas para el jueves 11  de abril 
próximo, a las cinco y media de la tan- 
de, en el domicilio social, San Agustíin, 
número 2, principal, izquierda, para el 
examen y aprobación,, en su caso,, de 
la Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1945.

Los libros y documentos estarán a dis
posición de Jos señores accionistas, des-/ 
de él día de la fecha, de diez a  doce de "■ 
la mañana. r
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Conforme al artículo 14 de nuestros 

Estatutos, para ejercí tai* el derecho de 
.asistencia precisa proveerse de la corres- 
ipondiente tarjeta de entrada, que será 
entregada hasta la mañana de aquel día, 
depositando previamente en las Cajas 
sociales de Madrid o Córdoba las ac
ciones que posean o sus resguardos de 
depósito en establecimientos bancarios.

Madrid, 22 de marzo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
j .  M. Torroba. 1.360-P

E LEC TRA  DE PUERTOLLANO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a  Junta general 
ordinaria, que se celebrará en su domi
cilio social, calle de Villanueva, núme
ro 5, el día 10 de abril próximo, a las 
seis de la tarde, para la lectura, examen 
y  aprobación, en su caso, de la Memoria 
|y balances del ejercicio de 1945.

Madrid, 25 de marzo de 1946.— Ej Di
rector Gerente, Andrés de Retana.

1.361-P

ALMACENES RODRIGUEZ,  S. Á.
Se convoca a los señores accionistas pa

ra  reunirse el día 14 de abril, a las 
doce en punto de la mañana, con ob
jeto de celebrar Junta general ordinaria, 
en el domicilio social, avenida de José 
Antonio, número 19, y en ella tratar de 
todos los asuntos a que se refiere el ar
tículo 31 del Estatuto social, -haciendo 
presente al propio tiempo que deberán

proceder los que desean concurrir a la 
misma de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 24 y 23.

Lo que, conforme a la legislación, 6e 
hace público a ios efectos oportunos.

Madrid, 23 de marzo de 1946.—El Pre_ 
sidente del Consejo, Pedro Gancedo Ro
dríguez. i -365-P

S A A F I ,  S . A .
De conformidad a lo dispuesto en el 

articulo 23 de los Estatutos sociales, se 
convoca a lá Junta general ordinaria de 
esta Sociedad, que se celebrará en su lo
cal social el día 31 de marzo, a las doce, 
en primera convocatoria, y a las doce y 
media, en segunda, con arreglo al si
guiente orden del día :

i.°  Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance correspondiente 
al año 1945.

2.0 Aquellas proposiciones que. suscri
ban y presenten los señores accionistas, 
de conformidad con el artículo 2 1.

3.0 Proposiciones que someta a la 
Junta el Consejo de Administración.

Los señores accionistas deberán cum
plir los preceptos contenidos en el ar
tículo 24, quedando desde este día y a 
su disposición para su examen el inven
tario y balance, así como todos los de
más documentos y libros sociales, asi 
como los comprobantes que estimen opor. 
tunos, en el local social.

Chamartín de la Rosa, 1 de marzo 
de 1946.—El Secretario del Consejo de 
Administración, Emilio Pérez Ubeda.

1.368-P

ADMINISTRACION  D E J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Ed i c t o

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, y en los autos eje
cutivos promovidos por don Pedro Ortiz 
y otro, hoy subrogado en sus derechos, 
¡don Santiago Ballesteros y Marín Baldo, 
contra don Eustaquio López Ayllón Mo
lina, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
segunda vez de las siguientes fincas :

Un terreno en término de Collado Vi- 
llalba, al sitio cercado de la Fonda, que 
linda,- al Norte o frente, con la calle de 
Atanasio Nieto; al Saliente o izquierda, 
con la calle de la Fuente; derecha o Po
niente, parcela de doña Trinidad Ortega, 
y al Sur o espalda, finca de don Bernar
do Serrano ; comprende una superficie de 
575 metros. Sobre dicha parcela y for
mando un solo predio con la misma, se 
encuentran construídps dos edificios, casa 
y almacén, cuya descripción es la si
guiente :

Casa en Collado Villalba, con fachada 
a. la calle de Atanasio Nieto, demarcada 
con el número 8, por donde tiene una 
(línea de veintiséis metros y de fondo ocho 
metro5 veinte centímetros. Tiene en su 
centro una gran puerta de entrada para 
camiones, que conduce al patio y alma
cén que hay a la espalda. La  casa tiene 
planta baja, primera, segunda y tercera, 
constando la baja de dos grandes habita
ciones a  derecha e izquierda y a  la en

trada. El piso principal consta de once 
habitaciones para vivienda, el segundo de 
dos habitaciones y el tercero de una. A 
espaldas de la casa existe un patio con 
un pozo de agua Clara, y a continuación 
una gran nave destinada a almacén de 
carbón. La  construcción es de ladrillo* 
hierro y cemento ; los pisos, de baldosín 
hidráulico; la cubierta es, en parte, azo
tea solada de baldosín catalán y en parte 
techumbre de teja plana ; la fachada, co
mo ya se dijo, tiene veintiséis metros de 
longitud, y de fondo, entre casa, patio 
y almacén, 22 metros, o sea en total, 
572 metros cuadrados.

Tasada en la cantidad de 250.000 pe
setas, con el descuento'del 25 por 100.

V se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado e¡l 
día 24 de abril próximo, a las doce ho
ras ; que el tipo de subasta será el de 
tasación, con la rebaja del 25 por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. Que 
pa;*a tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en establecimiento 
designado al efecto, una cantidad por lo 
menos igual al 10 por 100 del referido 
tipo, sln cuyo requisito no serán admi
tidos. Que íos títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría del que 
refrenda para que puedan examinarlos, y 
con ios cuales deberán conformarse, no 
teniendo derecho a exigir ningunos otros ; 
que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin can_ 
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado ,en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Madrid, a 16 de marzo de 1946. 
V .° B.°, el Juez de Primera Instancia, 
Eduardo García Galán. — El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos.

465—A. J .

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número 

uno de La Coruña,
Hace público: Que a instancia de dor* 

Juan  Alarma Pastrana, en representa
ción de sus hijos menores Elena y E li
sa Alarma Cruz, vecino de esta ciudad, 
se tramita expediente en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento del 
abuelo de dichas menores José Cruz Re- 
gueiro, de setenta y cinco años de edad, 
casado, natural de Otero del Rey (Lu
go) y Cecino de iLa Coruña, de donde 
se ausentó en' el año 1923 para Amé
rica.

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
de la L ey  de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente, que habrá de pu
blicarse dos veces, con intervalo de 
quince días, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dado en La Coruña a 25 de febrero 
de 1946.— El Juez, J .  Samuel Samuel Ro
bores. — El Secretario, L . Florencio 
Urioste.

399—A. J .  i.» 26-3-946

T R U JI L L O
Don Juan Victoriano Barquero y B an  

quero, Juez de Primera Instancia de 
Trujillo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Juana Bermejo Leal, 
de esta vecindad, se sigue expediente 
para declarar la ausencia de su marido, 
don Melchor Guerrero Gómez, mayor de 
edad, obrero, natural de Huércal-Overa, 
el cual desapareció de $u domicilio, de 
esta ciudad, en los primeros días de 

. enero de mil novecientos cuarenta, sin 
tenerse noticia de 6U paradero y no ha
ber dejado persona que le represente.

Dado en Trujillo a 12 de diciembre 
de 1945.—El Juez, Juan  Victoriano B ar
quero.—El Secretario judicial, Francis
co Alegre.,

37 1—A. J .  1.» 26-3-946

LA ESTRADA
Don José Collazo Rey, Juez de Primera 

Instancia accidental del partido de L a  
Estrada.
Hago público. Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Benito, Cándido y 
Manuel Trotiño Arca, hijos de José y 
de Teresa, mayores de edad y vecinos 
que fueron de la parroquia de San Bar
tolomé, de Pereira, en el Ayuntamien
to de Forcarey, los cuales se ausenta
ron, respectivamente, para América en 
los años mil ochocientos noventa y nue
ve, mil novecientos doce y mil novecien
tos quince, sin que desde entonces ha
yan recibido noticias de los mismos.

Dado en La Estrada a diecinueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez, José Collazo.—E l Secre
tario, Manuel Lois Vidal.

625-A. J. y ([.» 26-3-946


